
 
 
 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR de las pruebas selectivas relativo 
al segundo ejercicio para el ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 
Facultativa, Técnicos medios de Estadística convocadas por Resolución de 
21 de diciembre de 2021. (Código de convocatoria 220032). 

 

Por RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2025, del Director General de la Función 
Pública, por la que se determina la composición del Tribunal Calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 
Facultativa, Técnicos Medios de Estadística, en sesión celebrada el día 25 de 
noviembre de 2025, y de acuerdo a lo establecido en el punto 12.2 de la 
convocatoria, el orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo 
primer apellido se inicie con la letra “V”, según el resultado del sorteo celebrado el 
día 26 de febrero de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 15 de 
marzo de 2021), por todo ello, 

 

ACUERDA: 

Primero.- Convocar a la lectura del segundo ejercicio de las pruebas selectivas 
en la fecha, hora y lugar que se indican a continuación a los siguientes 
opositores/as: 

 

LLAMAMIENTO ÚNICO:  

3 de DICIEMBRE de 2025, 15:00 horas  

Cúpula Pirineos, Puerta 28 planta 3ª, Paseo María Agustín nº 36, 
Edificio   Pignatelli, Zaragoza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABRIL AVELLANAS EDUARDO 

FEJA SOLANA CRISTINA 

NOTIVOL HERNÁNDEZ ANA ISABEL 

SÁNCHEZ ÁLVAREZ LETICIA 

ULIAQUE MOLL QUIQUE 
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INSTITUTO ARAGONES DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Entrada 28/11/2025



 
 
 

 

 

Segundo.- Las personas opositoras deberán aportar Documento Nacional de 
Identidad, Pasaporte o carné de conducir, como requisito imprescindible para 
acceder a la lectura del ejercicio. 

 

 

 

 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 

La Secretaria del órgano de selección   
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